
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 
 

 

 

Diciembre nueve (9) de dos mil diecinueve (2019). 

 

 

REF: VERBAL 

Radicado: 44001310300220190008200 

DEMANDANTE: PRONTISALUD ESPECIALISTAS SAS 

DEMANDADO: SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA 

 

De acuerdo a lo estipulado en el numeral 1º del artículo 366 de Código General del 
Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por secretaría.  
 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

YEIDY ELIANA BUSTAMANTE MESA  
JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 
GUAJIRA 
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